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Ha sido publicada la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010 (BOE nº 309, de fecha 24/12/09). 

 
En su TÍTULO III: «De los gastos de personal», se establece con efectos de 1 

de ENERO de 2010, un incremento de las retribuciones de un 0,3%, respecto a 
las del año 2009. 
 

TABLA RETRIBUCIONES BÁSICAS   
 

Grupo/ 
Subgrupo 

SUELDO 
ANUAL 

SUELDO 
mensual 

TRIENIO 
ANUAL 

TRIENIO 
mensual 

A1 13.935,60 1161,30 535,80 44,65 

A2 11.827,08  985,59 428,76 35,73 

B 10.264,44  855,37 373,68 31,14 

C1   8.816,52  734,71 322,08 26,84 

C2   7.209,00  600,75* 215,28 17,94 

E (L. 30/1984)  
 y  Agrupac. Profesionales  

(L. 7/2007) 
  6.581,64  548,47* 161,64 13,47 

 

* El Salario Mínimo Interprofesional para el Año 2010 es de  633,30 €/mes, por 
tanto,  los funcionarios del subgrupo C2 (grupo D, L. 30/84) y las agrupaciones 
profesionales (grupo E, L. 30/84), quedan por debajo del SMI. 

 
PAGAS  EXTRAORDINARIAS  

 

Serán 2 al año, y se devengarán de acuerdo con lo previsto en el art. 33 de la Ley 
33/1987. La cuantía de cada una de dichas pagas será de una mensualidad de 
sueldo, trienios y complemento de destino mensual que se perciba.  

 

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  
 

Tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin 
que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, ni 
originar derechos individuales en periodos sucesivos.  
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COMPLEMENTO DE DESTINO 

 

(12 mensualidades) 
 

NIVEL  IMPORTE/ €  
15 4.136,04 
14 3.852,72 
13 3.568,68 
12 3.285,00 
11 3.001,44 
10 2.718,12 
9 2.576,40 
8 2.434,20 
7 2.292,60 
6 2.150,76 
5 2.008,92 
4 1.796,28 
3 1.584,24 
2 1.371,36 
1 1.158,84 

NIVEL IMPORTE/ € 
30  12.236,76 
29  10.975,92 
28  10.514,52 
27  10.052,76 
26  8.819,28 
25  7.824,84 
24  7.363,20 
23  6.901,92 
22  6.440,04 
21  5.979,12 
20  5.554,08 
19  5.270,52 
18  4.986,72 
17  4.703,04 
16 4.420,08 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD  
 

Retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias y el 
interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. 
 
Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, 
las cuantías parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, 
territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, determinará los 
criterios de distribución y de fijación de las cuantías individuales del 
complemento de productividad, de acuerdo con las siguientes normas:  

 
1.ª La valoración deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 
con el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de 
participación en la consecución de los resultados u objetivos asignados al correspondiente 
programa.  
 
2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por este complemento durante un período 
de tiempo originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones 
correspondientes a períodos sucesivos.  

 
El COMPLEMENTO ESPECÍFICO anual experimentará con carácter general un 
incremento del 0,3%, y se percibirá en 14 pagas, de las que 12 serán de percibo 
mensual y las 2 restantes -del mismo importe que una mensual-, se percibirán 
en junio y diciembre.  
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO   (anual) 
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APORTACIÓN PLAN DE PENSIONES 

  

Grupo/Subgrupo  CUANTÍA POR SUELDO 
A1 97,08 
A2 82,39 
B 71,51 

C1 61,42 
C2 50,22 

E (Ley 30/1984)  y Agrup.     
Profesionales (Ley 7/2007) 45,85 

 

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de 
personal funcionario para el año 2010 será de  4,44 € por trienio. 

 
    Más información en: 

 

 LEY 26/2009, DE PRESUPUESTROS GENERALES DEL ESTADO 2010. 
 

  RESOLUCIÓN de 4 de enero, INSTRUCCIONES NÓMINAS EMPLEADOS PÚBLICOS. 
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http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/24/pdfs/BOE-A-2009-20765.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/05/pdfs/BOE-A-2010-200.pdf

